
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 179/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
)UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. con lo 
siguiente: 
~ ~~~~~~~C-o_n_s_t-an_c_i_a~~~~~~~~~~~N~üm~e-ro~d·eregistro 

~de Alan Domín uez Muñoz. . 37502 

Documental recibida el once de septiembre del año ~n curso en la Oficina de Certif1cac1ón 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ConsteJi) 

Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para los efectos a que hav.a lugar, el escrito de 

cuenta de Alan Domínguez Muñoz, quien por. su propio derQ, pretende realizar 

manifestaciones bajo la figura de "amicus curiae", señ.alar domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta· ciudad; así como se for~cidente de aclaración de 

la sentencia dictada en la presente controversia constitucional. 

Al respecto, dígase al promovente que no~gar a acordar de conformidad. 

dado que no tiene el carácter de parte en este ~dio de control constitucional. en 

términos del artículo 101 de la Ley Re~~ntaria de· las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política d~Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. · _ ~ · 

Lo proveyó y firma el Ministr~s ·María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema /Corte .de Justi~ de la Nación, qui 

Miranda, Sé'c~e la Se~ de Trámite de 

de Acci/ne,r ~ lnco titu lid ~de la Subse 

este /.itoli un 1, que \ 

\ 

~/JOG 1a 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10 de la. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor. la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 

on Leticia Guzmán 

s Constitucionales y 

eral de Acuerdos de 

:~' 
/ 

/ 

11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el ac1n q11P "Rª 
objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo HY• rJp la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados. pudieran res1111ar 

 
 
 
 
 




